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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin  novedad en su im 
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 28 de Enero.
E n tre  las personas notables que asistieron ayer al banquete 

Jado por el Exorno. Sr. barón de M oer, de que hablamos en el 
número de boy, debemos asimismo hacer mención del Excmo. Se
ñ o r D.Francisco Fulgosio, que tan grata memoria deja entre no
sotros de su mando en el gobierno político de esta provincia.

( Fomento.)

Este medio dia el Excmo. Sr. capitán general ha recibido 
varias comisiones de los cuerpos que han pasado á felicitarle.

________________________  (Idem.)

Esta m adrugada ha salido el Excmo. Sr. conde de Grá para 
la corte. (Id.)

Sabemos que el doctor D. Félix Illas , antiguo catedrático de 
cánones en esta universidad, ha sido nombrado por el Gobierno de 
S. M. para una de las cátedras de instituciones de ju rispruden
cia de la misma. ( Id .)

Ayer fue conducido á la alcaldía un carbonero por haber pe
gado á otro una pedrada á dos pasos de d istancia , hiriéndole en 
el ángulo externo del ojo derecho, de modo que el herido tuvo 
que ser llevado al hospital. La herida externa no fue de grave
dad: pero sí pueden serlo los resultados de la conmoción cere
bral, que lo fue en segundo grado. La causa de esto fue la pre
ferencia que dias atrás se dio al herido para el acarreo de unas 
cargas de carbón ; habiéndole el agresor atraído traidoram ente á 
un lugar á propósito para la consumación del crimen. (El.)

Idem 29.
Sujetando ayer un mozo algunas pacas de algodón cargadas 

en un carro , rompióscle la cuerda de que tiraba con fuerza, y 
cayendo de espaldas quedó m uerto en el acto. (Id.)

Nos escriben de la alta montana que durante la últim a semana 
han soplado en ella muy recios vientos, habiendo ocasionado al
gunos danos á la agricultura. En una extensa loma que hay en 
las inmediaciones de Pera fita fue derribado por el viento un tra- 
ginero que iba montado en un m ulo , haciéndolos rodar por el 
suelo largo trecho. El traginero sufrió algunas graves contusiones, 
y  uno de los mulos que conducía fue precipitado en el cauce de 
un torrente inm ediato. (Id.).

Scvdla 29 de Enero.
Han principiado los trabajos en los caminos que de esta c iu 

dad se dirigen á la provincia de H uelva; la cuesta de Castilleja 
está yá recomponiéndose, porque era uno de los pasos que mas 
reclamaban esta mejora. La obra se costea con los fondos que se 
recaudan en los portazgos de T ria  n a , y  nos complace que los 
transeúntes y tragineros que pagan sus derechos en aquellos 
puntos sean los que disfruten del beneficio de encontrar el ca
mino en un estado regular. (D. de S.)

Sabemos que el Sr. presidente del ayun tam ien to , medíanle á 
haberse aprobado el plan que se propuso para la mejora del em

pedrado, ha dispuesto principien seis cuadrillas de operarios á la 
recomposición de un ramo que tan abandonado se encontruba.(/¿.)

E n la mañana del 26 fueron aprehendidos dos fardos de ta
baco que contenían 128 atados de cigarros de palanca por la ron
da a caigo del cabo D. Manuel Rendon, con el auxilio del cela
dor de la segunda demarcación de la O D. Luis C arre ra , en las 
casas calle Cava Vieja , núm. 2 1 , de cuyas resultas se condujo 
presa por dicha ronda la dueña de la casa. (EL)

E l celador del scgtlndo distrito D. José" M aría García auxilió 
el dia 23 á una partida de carabineros de Hacienda pública , que 
registró una casa calle del Garguero, núm. 52, en la cual se en
contraron nu ve seras grandes de tabaco virginia y habano, una 
mesa de lab o r, un peso y otros efectos de elaboración: ademas 
se encontraron cigarros labrados, llevándose presa el resguardo á 
una muger que dijo ser dueña de aquellos utensilios. (El.)

Si los criminales son perseguidos por los desafueros que co
meten contra la sociedad, no está menos interesada la moral en 
(pie se corrijan los escándalos que afectan las costumbres pú
blicas.

Hemos llegado á en tender, con -bastante satisfacción nuestra, 
que desde el mes de Julio á fin de Diciembre últim o se han 
disuelto en el 5? distrito de esta capital 51 amancebamientos; 22 
han tratado de legitim ar su unión con el vínculo del matrimonio, 
y  se h an  anudado ademas 12 consorcios que hacia tiempo esta
ban separados de la vida conyugal, (¡d.)

Cádiz 28 de Enero.
E l general conde de Reus debe dejar esta ciudad para tras

ladarse á E rija , punto á que ha sido destinado de cuartel por 
orden del Gobierno. Dias tristes habrán sido por mas de un mo
tivo los que ha pasido en Cádiz el joven general, porque el en
cierro de una fortaleza es acaso el mayor tormento para un m i
litar valiente; pero ni aun en ese mismo encierro adonde la f i 
ta lidad había conducido al Sr. P rim  se ha visto privado un solo 
dia de los consuelos de la am istad. Todas las personas (pie han 
querido visitarle han hallado francas las puertas del castillo , en 
el que no han faltado por otra parte al general ninguna de las 
comodidades que eran compatibles con su situación, antes bien 
sabemos que se le han dispensado todas las consideraciones de
bidas á su clase, y tanto como á su d a se , á su desgracia. E l se
ñor Prim  debe contar corno una fortuna de haber sufrido su 
prisión en C ádiz, porque el digno general á quien el Gobierno 
tiene encomendada la seguridad de esta plaza, es un m ilitar pun
donoroso, (pie recto por convicción y humano por carácter, sabe 
conciliar el exacto cumplimiento de sus deberes con las conside
raciones que merece el hombre á quien por efecto de las vicisi
tudes políticas alcanza una suerte semejante á la que el general 
Prim  acaba de sufrir. (Com.)

Caja de ahorros.^=Con satisfacción insertamos la siguiente 
manifestación de la junta directiva de la caja de ahorros en que 
se anuncia al público hallarse ya instalado este útilísimo esta
blecimiento.

Poco podemos añadir nosotros á las palabras de la junta. An
tes de ahora hemos expuesto nuestras ideas* sobre este asunto: 
hemos demostrado las grandes ventajas que debe reportar la caja 
de ahorros á las clases trabajadoras y menestérosas de la pobla
ción; hemos invitado á estas á que acudan á depositar en la mis
ma caja el producto de sus economías para reunir asi un fondo 
de reserva que podrá sacarles de muchos apuros en el porvenir.

Estos mismos son los deseos de la junta: este es el objgto de 
su invitación, que no dudamos será bien acogida por las personas 
á quienes se d irig e , y principalm ente por aquellas que en razón 
de su posición e influencia están en el caso de contribuir pode
rosamente al mejor éxito de la institución.

Jun ta directiva de la caja de uhorros.==Desde el dia 26  del 
corriente se hallará abierta todos los domingos del año de doce 
á dos de la tarde la caja de ahorros creada en esta ciudad por 
una sociedad de personas benéficas £  invitación del Sr. gefe su
perior político de la provincia y con el auxilio del Excmo. ayun
tamiento y  sociedad económica gaditana. El reglamento de la ca
ja , aprobado por la autoridad competente y lijado á las puertas 
del local que aquella ocupa en las casas capitu lares, expresa las 
formalidades que han de observarse para adm itir á depósito des
de la cantidad de 4 rs. hasta la de 300 inclusive en cada dom in
go y  hasta mil reales por prim era vez, cuyas cantidades garui
narán un Ínteres de 4 por 100 anual todo el tiempo que los in 
teresados deseen conservarlas ea la caja.

 ̂ Bien sabido es el influjo que esta institución puram ente be
néfica puede ejercer en el estado material del pueblo, y  por coiy- 
siguiente en su estado moral. M ejorar la condición de las clases 
trabajadoras es el objeto que en los países mas adelantados ocu 
pa con preferencia a las personas filantrópicas; y como uno de los 
medios que mejor conducen a este fin tan apetecido y laudable 
consiste en excitar al ahorro á esas clases tan dignas do ser 
protegidas y bien aconsejadas, se han fundado para promoverlo r  
estimularlo las cajas destinadas á recibir y hacer productivas las 
economías de las personas laboriosas.

La idea pues que se proponen los que promueven la crea
ción de una caja de ahorros es tan moral como ventajosa puede 
llegai* a ser esta para aquellos á cuyo bien y exclusiva u tilid ad  
se destina, porque exhortar a las clases trabajadoras á que for
men con sus ahorros una reserva para el porvenir es in tirarles 
el camino de la propiedad, de la moralidad y del deb r. Nin
guna persona benéfica debe negarse á extender estas saludables' 
doctrinas entre los trabajadores, recomendándoles las ventajas de 
la caja, y señalándosela como el lugar mas seguro y mas sagra
do para conservar los frutos de sus sudores y economías, donde 
no se hallen expuestos á ser malgastados, en un momento dó m a
la tentación, después de haber si lo ganados y reuní los á co ta 
de mil fatigas. Esta cooperación ilustrada y moral de las perso
nas influyentes es lo que en Gládiz pue le contribuir en mucha 
parte al buen éxito de la institución, asi como en otros puntos 
ha producido resultados admirables.

Los individuos que suscriben, nombrados para componer l.i 
junta directiva de la ca ja , han aceptado sus cargos, anima los 
por la esperanza de hallar esa cooperación que no pueden ñi 
ños de pedir en íavor de una institución tan recomendable , la 
cual aunque exclusivamente benéfica ha necesitado en tp<b<$ par
tes múcho tiempo y  mucha perseverancia para hacer penetrar m i  
espíritu en las masas y  para vencer la resistencia de las mala» 
costumbres. M uy dichosos se considerarían los individuos de 1* 
junta si lograran consolidar en Cádiz un establecimiento tan fi
lantrópico, enlazándolo como en breve se prometen hacerlo con 
un monte de piedad , institución no menos benéfica y de venta
jas mas inmediatas como destructora de la u su ra ; pero cual
quiera que sea el resultado de los esfuerzos que están dispues
tos á hacer para conseguirlo, si no alcanzan á llenar sus deseos, 
dejarán al menos satisfechas sus conciencias con haberlo inten
tado.

Cádiz 11 de Enero de 1845.=M am icl Lassala, presidente. 
Javier de L rru tia  , director primero —Félix G u iarte , director se
gundo—José T orre López, director tercero.-^Jose María A guir- 
revengoa, contador.-=Benito P ieardo , tesorero.^=Manuel Velez, 
secretario.

CORTES.
SENADO .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 3 de Febrero de 1845.
Se abrió á las dos menos cuarto, y  leída el acta de la anterior fue 

aprobada.
Se dio cuenta de una com unicación del Sr. Minis tro  de Gracia y  

Justicia participando que S. M. se ha servido sancionar la ley , con* 
cediendo pensiones á las fam ilias de los oficiales muertos ú ltim am en 
te en la provincia de Huesca.

Se leyó una com unicación de tos Síes. Secretarios del Congreso d* 
los D iputados, rem itiendo la proposición de ley tomada en considera
ción en dicho cuerpo para que se conceda una pensión de 3000 rs. á 
Doña Nicolasa H ernaiz, huérfana, cuya subsistencia dependía de str» 
tres herm anos sacrifica .los en defeosa de la libertad.

El Sr. P R E SID E N T E : Pasará á la sección nom ina dora para que  
nom bre la que ha de inform ar.

Se anunció que la com isión que ha de dar su dictam en sobre el 
proyecto de dotación de religiosas la com ponían Jos Sres. G olfangu^r, 
M ontenegro, U bach, Acebal y  Arratia y  marques de Peña florida, 
habiendo sido elegido presidente el Sr. marques de Peñafiorida y  se
cretario el Sr. G olfengner.

Pasaron varias peticiones á la com isión correspondiente.
Se procedió á la rotación nom inal definitiva del proyecto de ley  

sobre vagos, y  resultó aprobado por *75 votos contra 5 en la forma si? 
gu íen te:

Señores que dijeron sí:
Duque de B a ilen , duque de Ahumada , M iguel P olo , marques de  

Astórgá, Bayer, Corona, Carrasco, M elendez, Pallete Oeboá, V ltla rou -  
te, duque de C astroterirño, marques de A lbatda, M. de Rem isa , N á -  
via O sario, Iriarte, Pacheco, Coa maño, Barrió A yu so , Pestaña, F o n -  
seca, A lbert, V illacam pa , P erez de Mee*, A lm agro, m arques de D o
nadío, coude de la Torre del Españpl v  Q odinez, Medra n o , Entrena, 
Manescan, Galdiano, Lope* Baños. R ich, La lle ra , m arques de M ira- 
flores, G a r e lly , Ruiz de la Vega, Prim ó de R ibera, F igu eras, Soria, 
V iílod res, D iazC aneja, M ontenegro, Pardo, Salas Ümaña , Páram o, 
Sisear, Rubianes, Maceira, C. de Ezpelcta, T atancon , O n d ov illa , Cas- 
tañon, Barzanallana, López Ballesteros, M asnti, San taella , Pemiflori- 
da, d e f iu o ,  García Goyena, T orm o, Caballero, Jura Real, b§ron d e l



Sokr de E s p in o s a ,  R om o G a m W . C .  de Cam po A!ange,Onís, U b ach ,  
Laso de la Vega,  Escudero,  Peres ,  Acebal y  A r r a l i a ,  m argu es  de ban 

.Fe l ices ,  A f l a m a r ,  G o lf an gue r ,  Sr. Presidente.
Tota l 75.
Señores que d i jeron //o:
V a l l e j o , O la v a r r i e t a ,  duque de F r í a s ,  m a rqu es  de A a l lg o rn e r a ,  

Charco V i l laseñor .
To ta l  5. . , . j
Se leyeron el d ictam en de la com is ión y  los votos p a r t i cu la re s  de 

lo sS re s .  Ba r r io  A yuso ,  R u iz  de la V ega  y  M ace ira  sobre el proyecto 
re la t ivo  á la dotación del cu lto y  m a n te n im ie n to  del clero.
- El Sr. P R E S I D E N T E :  Este d i c t im e n  y  los votos par t icu la re s  se 
im p r im i r á n  por apénd ice  en el D ia r io  de las ses iones ,  y  se d iscu t i r án  
el v iernes próx imo.  C ié rrase la  sesión.

E r a n  las  tres.

CONGRESO D E LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del día 3 de Febrero de 1843

abr ió  ú las dos ,  y  le ida  el acta de la a n te r io r  fue a p ro b a d a ^
Continuando la d iscusión por a r t ícu lo s  de l proyecto de abolio ion 

d e l  tráfico de negros ,  .
É l Sr. KDGEDAXi,  recorr iendo la s  p r in c ip a le s  razones  e m it id a s  

r  é\ Sr. M in is t ro  dfe Estadq en apoyo  del  Irá tadó de 1835 sobre la  
!̂d M a 4 i tó .e n  sw* concedo-este  U a t a d a  

e r a ,  no solo in ú t i l ,  sino deshonroso a l  Gobierno español;  y que no pa 
rec ía  sino que ía fa ta l id ad  habia dom inado  en las de liberaciones de l 
Sr ; M in is t ro  de Estado,, tanto en la celebración del tratado de 1835 , 
como en la presentación de la l ey  pen d que ocupa al Congreso.

Manifestó S. S. que el t ratado de 1855 no era m a s  que consecuen
cia del  de la cu ád rup le  a l i a n z a ,  y  que de nada serv ia  que  se adujese 
en su defensa que era ig ua l  a l ce lebrado con otras Potenc ias ,  pues que 
debía tenerse presente que ios intereses co lonia les de esas Potencias no 
son los intereses co lonia les de la nación española.

Indicó S. S. que m a l  podía entenderse reciproco un tratado ce lebra
do en tre  una Potencia que lleva la suprem ac ía  m a r í t i m a ,  y  otra que 
apenas cuenta  buques para defender sus costas.

S ig u ió  S. S. manifestando todas las razones por las que co ns ide ra 
ba in ú t i l  y  pe r jud ic ia l  á los intereses españoles el t ratado de 1835 ;  y  
ocupándose en segu ida  dé la ley penal presentada por el Gob ie rno , 
conc luyó l lam ando  la atención del Congreso y  de la nación entera 
sobre una disposic ión,  que no solo abolia  el  tráfico de negros,  s i 
no que acababa con la esc lav i tud  , y  por consigu iente  con la r iqueza  
de nuestra  A n t i l l a ,  producto toda e l la  de los trabajos de los negros 
esclavos.

El  Sr. M A R T I N E Z  DE L A  R O S A , M in is t ro  de Estado: E l Con
greso conocerá ,  señores , después de haber  oido el discurso del  Sr . No
c e d a l , que S. S. ha vue lto  á en t ra r  en la cuest ión gene ra l  del proyec
to de l e y  p e n a l ,  sin haber  locado s iqu ie ra  a l art.  1? de cu ya  d iscusión 
se trataba . T a m b ié n  conocerá el  Congreso que después de lu b e r  oido 
el rudo a taque  que el .Sr. Nocedal ha hecho ,  no á m i pe rsona ,  á que 
ha tr ibu tado elogios que  le agradezco , s in o á m i  conducta en esta m a 
t e r i a ,  después de haber dicho que una especie de fa ta l id ad  pesa sobre 
m i  por haber hecho el tratado de 1855 y  hab er  presentado esta le y ,  
tengo un deber de hacer m i propia defensa , au n q u e  moleste a l  C on
greso y  tenga que repet ir  c ie rtas  id^as que  he dicho y a  otras veces.

Me l im i t a r é  pues á esto , á hacer  m i propia defensa ; y  lo haré  con 
u n  tono sum am ente  templado y  comedido a l  responder á los a taques  
q ue  se me han hecho, y  que han sido mas bien rudos que suaves .

El Sr. Nocedal ha pr inc ip iado por dec ir  una cosa iuexacta  ; á sa
ber , que  yo  habia  d ic h o ,  t ratando de just if icar e l t r atado de ! 8 o 5 ,  
que era  ig u a l  a l de 1817 ,  y  S. S.,  d iscu rr iendo  á sus anchuras  y  espa
ciosamente sobre este p r in c ip io  inexacto,  ha d ich o :  p,ues si  ex is t ia  y a  
ese t r a t ad o ,  ¿p o r  qué se hizo el o tro ,  que es en te ram ente  i g u a l ?  Si e l 
t r a tado  de 1835  no eontiene m j s  disposiciones que e l  de 1817 ¿ para  
qué  se celebró aque l  ?

Señores ,  para co n te s ta r á  es to ,  no se necesita otra  cosa mas que  
tener  á la mano los dos tratados ,  y  ver  que no son una m ism a  cosa. 
Y o  dije  si que io que era la abolic ión del  tráfico de negros (p o rq u e ,  
señores ,  este es el punto p r in c ip a l ,  y  los que  rep iten  tanto que no 
quie ren el tráf ico,  asi como no lo qu ie ren  ios d e m a s ,  v ien e n  á r e d u 
c irse  sus a rgum entos  á que debe co n t in u a r )  el punto p r i n c i p a l ,  que 
es la abolic ión del tráfico de n e g ro s ,  está consignado en el t ratado de 
18 17 : desde entonces está prohib ido en España el  tráfico. Lo im p o r 
tan te  es la p rohib ic ión .  Todos los señores que han  hab lado en contra ,  
em pezando por el Sr . Istu r iz  y  acabando por el Sr. N oceda l ,  todos han 
man ifestado  que el tráfico ó la trata tiene perju ic ios y  que debe cesar:  
no se m e ocu l ta .que  los h a y ;  pero y o  debo decir  con voz m u y  a l t a ,  y  
a n u n c ia r lo  como op in ión m ia ,  que  no le q u i e r o ,  porque le creo con
t r a r io  á la  r e l i g ió n ,  á la m o ra l ,  á la t r an q u i l id ad  y  conservación de 
n ues t ra s  A n t i l l a s :  esta es m i o p in ió n ;  y  asi en e l t ra tado  de 1835  se 
puso la condic ión de la formación de esta l e y  pena l  p a ra  que  cesase, 
no para que continuase fraudu len tam ente .

Dije  también ,  señores, que otro p r in c ip io  ó base h ab ia  en el  t r a t a 
do de 1817, que  se h a l l a  t am b ién  en el de 35 ,  c u a l  es e l r e l a t iv o  al

es tab lec im iento de las c om i s i o n e s  m i x t a s  para  ju zgar  las presas : d i je  
por u l t im o  que hab ía  otra base ,  que era el d e r e c h o  de  r i s i t a  o d e  r e -  
í h t r o  que se encontraba en el t ra tado  de 1817 ,  y  que tam b ién  estaba 
‘consignado en el  de 35;  pero á pesar de esto, ¿d . ,e  yo que eran  i g u a 
les? /puede decirse esto cuando en el m is in o preám b ulo  de este Lra- 
tado,' que tuve ia honra de f i rma i , se dice expresam en te :  «Deseando 
(ambos Soberanos) hacer mas eticaces los medios de abo l ir  el  i n h u m a 
no tráfico de esc lavos ,  han juzgado  conven iente  co nc lu ir  un nuevo, 
convenio  para conseg u i r  tan im p o r tan te  objeto, s e ju n  el  e sp ír i tu  de l 
tratado celebrado entre am bas  Potenc ias  el 25  de Se t iem b re  de
1817 & c.»  ? . • . „ ,

Véase pues cómo en el m ism o p reám b u lo  se d ice  que el nn era el 
m i s m o ;  pero que el ú l t im o ten ia  por ob y to  Ineer m as efec t ivas  las 
disposiciones del de 1817, lo que prueba que hab ían  sido ineficaces 
las an ter io res ,  y  á in c lu i r  en él a lg u n a s  disposiciones que el an te r io r  
no tenia .  A dem as  dije que el M in i s t e r io  español, no por la consecuen
cia de haber  ver ificado el t ratado de ia cu ád rup le  a l i a n z a ,  hab ia  v e 
rificado este otro; pero cuando tanto se d ice dé él,  cuando de ta l modo 
se juzga la conducta 'del Gobierno españo l ,  es bien extraño que  no se 
levante  una voz en favor de aque l  t r a tad o ,  que tanto in f lu y ó  en la 
es tab i l idad  del trono, asegurando en él á nuestra R e ina .

El Gobierno ing le s ten ia  el derecho (porque es preciso dec ir lo )  de 
que se c u m p l ie ra  el tratado de 1817  ; lo tema porque se ii ab ia  pac ta 
do; lo tenia porque habia dado una indem n izac ió n  de 40 m i l lo n e s j  y  
asi el  M in is tro  de Estado, por el  honor de su nac ió n ,  de que e l  señor 
Nocedal ha hecho tanto a l a r d e ,  ese M i n i s t r ó l a  qu ien  se le echa la 
cu lpa  de h a b e r  celebrado ese t r a tado  de 35 ,  ten ia  la ob l ig ac ión  de h a 
cerlo , porque á ello tenia la nac ión empeñada  su pa lab ra .

Yo, señores, nc tuve que ju zg a r  la cuestión sobre el tráfico de ne
gros, ni e l  cómo y  por qué; se hab ia  ver if icado el t ratado de 1817 ;  pe
ro/ me encontré con que España lo hab ia  hecho ,  y  yo  no podia , s in  
fa l ta r  á esta palabra em p eñada ,  de ja r  de c u m p l i r l a ;  y  asi  es que por 
m i  parte procuré rea lizar lo .

Ha dicno S. S . , probando que no son ig ua le s  ( y  esto es ex ac t í s im o ) ,  
que en el segundo se propuso hacer  el  Gobierno mas eficaces (as m e 
d idas  de l pr imero .  A s i ,  por e j e m p lo , en el p r im e r  tra tado  se dec ía  
que para declararse  buena presa era necesario encontrar  negros á bor
do, y  io que sucedía es que m uchas  veces el barco todav ía  no hab ia  
hecho tal c a r g am e n to ;  pero se le encontraba bordeando en las m i s 
mas costas : pudo también acontecer a lg u n as  v ece s ,  como dijo el señor 
O l ivan  (si b ien dijo que no era m u y  frecuente n i  g e n e r a l ) ,  que s i e n 
do m eram en te  responsables y  cu lpab le s  los buques negreros cuando l le 
v aban  negros á bordo, el deseo de la  im p u n id a d  en aque l lo s  hombres,  
cu yas  en trañ as  no eran m u y  c o m p a s iv a s ,  podia  im p u ls a r lo s  á que a r 
rojasen á estos desgraciados a i  m a r .

A s i  pues se creyó en el segundo t r a t a d o , que no solo era  bastante  
p a ra  d ec la ra r  buena presa el que los buques ll evasen  negros á bordo, 
sino que  era tam b ién  necesar io a ñ a d i r  c ie r tas  in d i c a c io n e s , ciertos in 
d ic io s ,  no para f a l l a r  la condena , sino que  bastasen p r i m a  J a c i e  (que 
asi se dice) para de tener el buque y  a v e r i g u a r  si se ocupaba de l  tráfico 
para  poder d ec la ra r lo  buena ó m a la  presa.

S. 8. ha ind ica . lo  que esos in d ic ios  son mas ó menos exactos , y  has
ta se ha v a l id o  de a lgunos  que son minuciosos.  Yo puedo decir  á S. S. 
que este t r a tado  está copiado cas i a l  pie de la le t ra  del que hizo la 
F ra n c ia  y  la H o lan d a ,  y  en el los están adm it ido s  esos in d ic io s :  d i 
chos tratados los tengo en la m a n o ,  y  las personas mas en tend idas  en 
lo r e l a t iv o  a l  tráfico de neg ro s ,  de dos naciones las m as fuertes de 
Europa por su poder m a r í t im o  después de la Inglaterra-, tuv ieron  que 
a d m i t i r  esos ind ic io s  pa ra  ; i m p e d ir lo  , porque conocieron que podia 
l le g a r  el caso de que se encontrase  un barco que se dest inaba á ese t r á 
fico i l íc i to  , y  que  ten iendo ind ic io s  vehem entes  de que esta era su 
ocupación , era una razón para a v e r i g u a r lo  por los medios legales.  A s i  
pues en el t r atado de 1835 se consignó esta base de que cuando h u b ie 
se ind ic ios  de que un  buque se dest inaba a l comercio de esc lavos p u 
diese ser ap reh en d id o ;  y  se hizo asi  porque los encontramos en los 
tratados ce lebrados por las p r im eras  nac iones m a r í t im a s  de l  an t ig u o  
m undo  después de la In g la te r r a .

T a m b ié n  ha c itado S. S. lo que yo  d ije  sobre dónde deb ían  l l e v a r 
se (os buques  apresados.  Contestando á un Sr. D iputado el otro d ia  
d i je  { y  esto es ex ac t í s im o ) lo que parec ia  mas n a t u r a l ,  y  era que 
cuando se encontrase un buque con negros á bordo ó sospechoso de 
ocuparse en ese c o m r c io  se l levara  á la comis ión m ix ta  que  es tuv ie ra  
mas cercana :  esa es la p r im era  idea que ocurre  á cu a lq u ie r a ,  el que se 
l l e v e  el buque a l  l u g a r  m i s  próx im o;  s in  em b a rg o ,  se puso una 
e x cep c ió n ,  y  se d ijo  que  podia lu b e r  caso en que por razones 
de a l g ú n  género c o n v in ’ese l leva r  el buque á otra com is ión m ix t a  
que  no fuese la mas p r ó x im a ;  pues en este caso puede hacerlo  el c a 
p itán  ba j o  s u  r e s p o n s ab i l i d a d  , y  just ificando el motivo que  h a y a  te
nido para  e l lo ,  pues en el m ar  no puede med irse  con esa ex ac t i tu d  la 
d is tanc ia  n i d e t e rm in a r  a lgun as  veces cuá l  es el punto mas lejano,  
porque puede o c u r r i r  que el punto mas in m e d ia to  en el m apa  sea el 
que está mas d is tan te  en  la r e a l id a d ;  y  para  convencerse de esto , no 
e s  necesario mus que  tener  a lgunos conocim ientos del m s r  para  saber  
que no se pueden con un .compás sobre e l m ap a  c a lc u la r  esas d i s t a n 
cias  con exac ti tud .

Y o  repito con los hom bres  de buena fe que en esto puede haber  
abusos ;  eso es m u y  p o s ib le ;  yo  los ig n o ro ;  pero la p r im e r a  razón 
que  á Cualquiera se le ocurre  es que esos buques se l lev en  á la  c o m i
sión m :xLa mas ce rc an a ,  ó que en a lg ú n  caso ,  y  bajo la re sp o n sab i l i -  
l id ad  del  que lo h ic ie re  , pueda l levarse  á otra p i r t e .  ¿ Y  merece esto

tam aña  ce n s u ra ?  Podrá  haber  abusos,  es c i e r to ;  pero h i y  un a r t icu lo  
en ese t r atado , en el cua l  se dispone que el Gobie rno de la nac ión á 
que pertenezca el buque apresador pague la i n d e m n iz a r o n  de los per 
ju ic ios que cause in d e b id a r a m te :  esta es una base ju s t í s im a  que  h a y  en 
ese t r a t a d o ,  y  de la que nad ie  se ha acordado.

Después de h ab la r  sobre estos dos puntos de l t ra tado  de 1 8 3 5 ,  vo l 
v ió  S. b. a l  tema g en e ra l  acerca d e l  d e r e c h o  d e  r e g i s t r o  ó d e  v i s i t a ,  
vo lv ien do  á r ep e t i r  lo de h u m i l l a c ió n ,  d e s h o n ra ,  m en gu a  , v i l i p e n 
dio y  todas las pa lab ra s  mas du ra s  del  D icc ionar io .  A  esto contesto 
con lo que d i je  el  otro d i a :  que el derecho de reg is t ro  podia ser bue
no ó m a lo ,  podia ser co nven ien te  ó p e r ju d i c i a l ;  pero no- era deshon
roso ; lo d ije  en tonces ,  lo d igo ahora  y  lo r ep e t i r é  s iem p re .  V o y  á ha
cer s in  em b argo  a lg u n a s  explicac iones.

El p r im e r  daño en esta cuest ión nace de una semejanza  ó id e n t i 
dad de nombre q u e d a  m a rge n  á que se confunda  el derecho de v is i t a  ó 
de r e g i s t r o , que ha pretend ido la  I n g l a t e r r a ,  y  todav ía  pretende ejer
cer ( t o d a v ía ,  a u n  d isputándo lo  con los E stM o s-U n ido s)  el derecho de 
r eg is t ro  ó de v i s i t a ,  que cree la I n g la te r r a  uno de los apoyos p r in c i 
pale s de un poder ío m a r í t im o ,  y  que  ejerce sobre los b uques  m e rc a n 
tes de otros pabellones para  a segu ra r se  de las m ercan c ía s  que l l e v a n  y  
de la e x ac t i tu d  del pabellón , cuest ión que  afecta  á todas las nac iones,  
y  cuest ión que es inm ensa .  Y  de a q u i  nace una g r a n  p a r t e  de los a r 
gum entos  que  se h ac en ,  confund iendo  esta cuest ión gen e ra l  con la  • 
cuest ión especia l del derecho de reg is t ro  para los buques  negreros.

Sab ido  es , señores, que  la; p r im e r a  de estas dos cuest iones se p r o 
m ovió  con g rán de  im p u lso  en t iempo de C a ta l in a  II , y  que  España 
ten ia  una g r a n  parte en aqu e l la  especie de cruzada  contra el  in f lu jo  
de l  poder m a r í t im o  de la In g la te r r a  ; que se conoció con e l no m bre  de 
n e u t r a l i d a d  a r m a d a , y e n  que  se trató de que e n t ra r a n  todas la s  Poten
cias , y  cont inuó form ándose  hasta que sobrev ino la r evo luc ión  f r a n 
cesa. Entonces hubo otros cu idados mas g raves  , y  a q u e l l a  coa l ic ión  
. .m ar ít im a , l l am ada  n e u t r a l i d a d  a r m a d a , se deshizo por a qu e l  aconte
c im iento .  Sabido es que cuando la revo luc ión  empezó á c a lm a r se  vo l 
v ió  en t iempo del  consu lado á t r a ta r se  de esta cu e s t ió n ,  y  que  el E m 
perador de R us ia  Pablo  I ,  quer iendo  segu ir  la po lí t ica  de su i lu s t re  
predecesora ,  procuró a t rae r  á todas las Potencia s  m a r í t im a s  contra  la 
In g la te r ra  ; pero este M onarca  m u r ió  ases in ado ,  y  v o lv ió  á m a lo g r a r 
se este intento.

V in ie ro n  luego la s  gue rra s  del im p e r io ;  y  en este l a rgo  trascurso 
perecieron la m a r in a  española y  la francesa  en la d e s g r a c ia d a ,  si bien 
g lor iosa b a ta l la  de T r a f a l g a r ,  y  no quedó en Europa qu ien  r e c l a m a 
r a ;  m ien tra s  que los F, tados-Unidos,  aprovechándose  de la g ran  lucha  
del cont inente  para  ln c e r  un comercio  inm enso  (porque  erciii cas i los 
únicos que hac ían  el comercio  del m undo  ), negaron  re su e l t am en te  e l  
derecho de v i s i t a r  su p ab e l ló n ,  y  se opus ie ron á las pretensiones de la  
I n g la te rra  con g ran de  empeño ,  au x i l i ad o s  por B o napar te  que  les mos
tró gran de  afición y  los trató de co nc i l i a r  con la cesión de la L u i s i a n a  
y  otras m ues tras  de buena am is tad .  S ig u ió  á esto la g u e r r a  b r e v í s im a  
en tre  am bas  Potencias ,  In g la te r r a  y  los Estados-Unidos ,  en la que  no 
quedaron  estas cuest iones r e su e l t a s ,  como tampoco lo han  quedado por 
el t ra tado  de 4812. Pero si bien los Estados-Unidos se han negado á con
sen t i r  que se reg is t ren  sus buques para  v e r  si l l e v a n  neg ro s ,  se of re
cie ron á m an ten er  una escuadra que obrara con otra ing lesa  en la cos
ta de l A f r i c a ;  y  ha segu ido s iem pre  la In g la te r r a  sosteniendo que  t ie 
ne el derecho de reconocer los pabel lones,  y  los E stados-Unidos el g r a n  
p r in c ip io  de no q uere r  que se reconozca su pabellón .  Por c o n s ig u ien te  
esta es una cuest ión inm ensa .

Pero yo  p r e g u n to ;  la cuest ión del derecho de v is i t a  respecto de los 
buques negreros ¿ e s  i g u a l ?  No s^ñor : tendrá  puntos de contacto; pero 
no es la m ism a cuest ión : cu idado  con la  ex ac t i tu d  de las pa lab ra s .

El derecho de v is i ta  que pretende a rrogarse  la In g la te r r a  es de to
dos los t iem p os ,  de todos los m a re s ,  sobre todos los bu q ues ,  y  usando 
de lo que cree su s u p r e m a c ía ,  que es lo que  las otras Potencia s r e s i s 
t ían  ; pero el derecho de reg is tro  respecto de los buques negreros n u n 
ca le ha pretend ido In g la te rra  sino en v i r t u d  de t ratados especia le s y  
de consent im ien to  de las naciones á qu ienes  se a p l i c a ,  y  por eso le ha  
solici tado. El derecho de r eg is t ro  de los negreros no se e jerce sobre n i n -  

! gun  büque de g u e r r a  ; es so lamente sobre los mercan tes  , y  no se e je r -  
i ce tampoco sobre n in g ú n  buque m ercan te  como v a y a  bajo e l  co nvoy  ó 

conserva de un buque de g u e r r a  ; porque basta esta g a r a n t í a  para que  
no sea reg is trado .  El derecho de reg is tro  de negros no se hace en to
dos los m ares ,  no se ejerce en el M ed iterráneo  n i en e l  comerc io  de 
L e v a n t e ,  y  están lib res de él los m ares  de A f r i c a ;  solo se ejerce en los 
mares  de Europa  en c ie rtas  la t i tudes  y  l im i t e s  prescr itos en  los t r a 
tados.

A s i  pues véase cómo ese derecho de v is i t a  de los buques  negreros  
con que se a tu rd e  como si fuera á acabarse el co m erc io ,  como su ru t  
na , m irado  á la luz de la  ve rdad  y  de la e x a c t i t u d ,  es una cosa de 
menos im po r tan c ia  , que t iene ciertos l im i t e s ;  que  no se e jerce por 
todos los buques de gue rra  , sino por los dest in ados a l  ob je to ,  y  p a ra  
eso h an  de tener auto r izac ión  expresa , pues e l que  no la t iene no pue
de hacer  la v i s i t a ;  y  aun  ten iéndo la  no puede hacer la  sino en c ie rtos 
m ares  y  en d e te rm in ad as  zonas. Esta es la verdad .  Esto puede  p ro d u 
c i r  conflic tos;  puede ser p e r ju d ic i a l  , no lo niego ; pero tampoco se de
be pensar  que es una e s c l a v i t u d ,  una d esh on ra ,  una  m e n g u a ;  eso no 
es exacto. Respecto de si es ignom in ioso  ó no ,  v o y  á v e r  la  cues t ió n  
en si,  y  después ex p l ic a r é  lo que an un c ié  él otro d i a .

E l  Sr .  Nocedal ha repet ido dos veces una  co m p arac ió n  p a ra  con
fund irno s .  Ha dicho S. S . : ¿ h a y  cosa mas deshonrosa y  p e r ju d i c i a l  
que el que  un r eg im ien to  ex tran gero  v in i e r a  á  S ie r r a  M o ren a  á p e r -

FOLLETIN

EL, PICO DE TENERIFE.

Ascensión a este elevado monte por Mr. Wise y otros ofi
ciales pertenecientes á la fragata de los Estados-Unidos 
Constitución.  ' -

(  Conclus ión.)

P o r  uno y  otro lado no veíamos mas que campos de trigo y  
otros granos y  huertas de papas y  ve rdu ras ,  en las cuales ha
lda gran número de hom b res ,  mugeres y  niños cultivándolas.  
Dejamos atrás gran número de huertas y  casas rústicas y  llega
mos al fin á un punto que dijo nuestro guia l lamarse «La q u in 
ta» , que es donde termina verdaderam ente la población. A  las 
doce del dia ya  nos hallábamos en el M onte V e r d e ,  cuvo n o m 
bre  se ha grangeado á causa de estar cubierto  de verdes brezos, 
hayas y  codezos. La a ltu ra  en qiie nos encontrábamos no podia  
ser mas agradable  por la frescura que se gozaba en ella y  por 
el magnífico panorama que se presentaba á nuestros ojos. Un po
co mas afielante comenzamos á andar sobre un terreno pedrego
so, formado de corr ientes de compacta lava profundamente cor
tado  por hondísimos barrancos que form aran los torrentes de 
agua al bajar con espantosa furia  desde lo alto de las cumbres  
cuando Jas nubes descargan sobre ellas la l lu v ia  y  el granizo.

En este terreno negruzco crecen multitud de codezos de gran
des llores am a r i l la s ,  las cuales contrastan con la aridez del sue
lo  al exha lar  su fragancia en aquel jardín de rocas. A  la una y  
tre inta y  seis minutos nos hallamos rodeados de una espesa nie
bla que nos impedia v e r  los objetos á la distancia de 1 0  pasos, 
y  poco después llegamos á la iegion superior donde el sol b r i l l a 
ba con todo su esplendor, y  en que las nubes formaban á nues
tros pies una inmensa llanura  que nos estorbaba distinguir  los 
va l le s ,  y  que se asemejaba enteramente á un extenso m ar  cuyo  
horizonte  iba á confundirse con el azulado cielo. Entonces d iv i 
samos por primera vez el Pico de T e i d e , c laro  y  magestuoso;

masa extraordinaria  de cenizas volcánicas que se eleva sobre la 
negra cordil lera que rodea el valle de la O rolava. Pero  lo que  
mas admiración nos causó íue la extensa capa de nubes que se 
hallaba á nuestros pies.

Parecíame estar contemplando un Oee'ano in te rm in a b le ,  c u 
yas olas se hubiesen de improviso paralizado congelándose, ó un 
tremendo campo de nieve en que se reflejaban los puros rayos  
del sol. Entonces podíamos decir que nos hallábamos sobre las 
nubes, pues mientras que los habitantes del va l le  carecían de la 
luz del sol bajo aquel pabellón de vapores que quizás descarga
ban á la sazón en algún paraje torrentes de l l u v i a ,  nosotros te
níamos sobre nuestras cabezas un cielo, cuyo puro color azul no 
era empanado por la mas ligera nubceilla. Nuestros pies pisaban 
extensas l lanuras de cenizas volcánicas, en las cuales extendía de  
distancia en distancia sus descarnadas ramas un vejetal cubier
to de racimos de blancas y olorosísimas-flores, que llamó nuestro  
guia retama. Los pastores llevan alli  en la prim avera  y  verano  
sus manadas de cabras casi si lvestres para' que pasten esta f ra 
gante f lo r ,  á que son m u y  aficionadas. A  las tres hicimos alto en 
una especie de conca que indicaba ser el extinguido cráter de un  
volcan llamado V ista  alta. A l l í ,  bajo los ard ientes rayos del sol, 
sin sombra alguna que, nos abrigase, encendimos fuego, descarga
mos los caballos y  dispusimos nuestra comida , que nos pareció  
deliciosa atendido el buen apetito que nos habia  dado tan fa t i
gosa marcha. Las ramas de retama a limentaban continuamente  
la hoguera , que nos s i rv ió  para asar las aves y  carne fiambro 
que l lev áb am o s,  y  (pie comimos con gran p lacer,  rociándola á 
menudo de excelente cerveza y  de riquísimo vino de Tenerife.

Cuando hubimos concluido, proseguimos nuestro camino a tra 
vesando las cañadas, señales ciertas de la inmensa erupción vo l
cánica que se efectuara  a l l i  en tiempos pasados. A q u e l las  l lanu
ras de piedra pómez casi reducida á po lvo , en que se levanta
ban de distancia en distancia solitarias masas de lava de capricho
sas fo rm a s , ya  semejantes a torres y  castil los, ya  á elevados m u
ros , no dejaban de presentar un aspecto imponente en su inages-  
tuosa aridez.

Entonces descubrimos algunas cabras si lvestres que brinca
ban sobre las rocas,  y  que hubieran experimentado los efectos 
de nuestras arm as de fuego á no habernos dicho Cristóbal que

tenian dueño que las reunía  en cierta época del año. Continua
mos pues nuestra marcha ascendiendo siempre  y  descubriendo á  
cada paso nuevos grupos de rocas de abridiana medio  cubiertos  
por la piedra pómez, y  fragmentos de piedra desprendidos de lo 
alto del pico , y  cuya angulosa form a los habia hecho de ten er en 
la ladera, donde parecían próximos á rodar  de» nuevo amenazando  
destru ir  en su caida todos los objetos que encontrasen á su paso. 
Distraídos con tan variadas vistas llegamos á las seis, á la que se 
llama la Estancia de los ingleses. No se crea por esto que habia  
all i posada ó edificio que se le pareciese. A q u e l  m ajes tuoso  hotel 
no tenia mas pavimento que las cenizas volcánicas, ni otro  techo  
que el azul y  estre l lado pabellón del cielo. A lgun as cuevas m u y  
poco profundas si rv ie ron  de asilo á los caballos:  nosotros p refe
rimos quedarnos al a ire  l ib re ,  rodeados por todas partes de una  
inmensa hoguera que encendieron nuestros a rr ieros  con ram as de  
re ta m a ,  y  que hacia sumamente necesaria el fr ió  de la  noche,  
que comenzaba á dejarse sentir con bastante rigor. Entonces dis
pusimos nuestra cena, á la cual añadim os un nuevo m an jar  des
conocido de nosotros, y  que nos regaló el a legre  Cris tóbal.  Con
sistía este en una especie de harina hecha de trigo tostado , la cual  
después de haberla mezclado con agua y  azúcar , de manera  qué  
formase una pasta bastante sólida ,  no dejaba de tener  un sabor  
agradable.  Este polvo se llama gofio, palabra  que se conserva aun  
de los guanches , antiguos habitantes de la isla. L a  palabra  gofio 
manifiesta cuán largo tiempo hace que se practica en las C anarias  
el cult ivo  del trigo y  del m a íz ,  conocido a l l i  con el nombre  de  
millo.

Bien abrigados con nuestras chaquetas y  capotes ,  porque el  
frió a p r e ta b a ,  tardamos algún tiempo en d o r m ir ,  pues el bueno  
de Cristóbal ale jaba de nuestros ojos el sueño con sus canciones  
im provisadas y  monótonas, aunque no enterarnentes desprovistas  
de cierta melodía agradable  en aquellas profundas soledades. A l  
mismo tiempo contribuían á prolongar mi insomnio y  á hacerme  
experim entar  una sensación extraña la novedad de mi situación;  
el Dril lo de la atmosfera  y  el resplandor de las estrel las que cen
tel leaban perpendicuíarmente sobre mi cabeza. Justam ente  en el 
zenit se hallaba la constelación de la co ro n a 'b o rea l ,  y  desd e .en 
tonces siempre  que la veo recuerdo nuestro v ivac  en las laderas  
del gigantesco Pico d e-T eide .



Síguir  nuestros ladrones y  coa traba nd Islas ? ¿ No seria vergonzoso q u e  
viniera dentro de nuestro p a ís ,  dentro de nuestro te rr i torio?  l'ues si 
el pabellón es una parte del te rr i tor io ,  ¿ n o  es una mengua que venga 
u n  extraugcro  ¡i registrarle?  Pues yo voy a valerm e de la misma com 
paración para deducir la c o n s e c u e n c i a  contraria.

Y o  pregunto al Sr. Nocedal : si el Gobierno español o el Gobierno 
portugués,  deseosos de acabar con el contrabando que infesta una y 
otra nación ,  se convinieran é hic ieran un tratado en estos ó semejan
tes té rm in o s : ..Deseando ambos Gobiernos que se acabe el contraban
do que se hace por las fronteras de E x tr e m a d u r a ,  viendo que pasan 
los criminales de una parte á otra quedando por esto im p u n e s ,  auto
rizamos ambos Gobiernos respectivamente á ios comandantes  del res
guardo para que los españoles entren dos leguas dentro de Portugal,  
y  á los del r.sguardo portugués para que entren en España á igual dis
ta n c ia , - y o  pregunto al Sr. Nocedal: siendo este derecho estipulado, re
cíproco,  ¿seria deshonroso para España ni para Portugal?  N o ,  porque 
el principio  es igual. Y o  me valgo de la misma comparación;  b. S. me 
la ha suministrado. Podrá haber en ello danos, podra haber p e r d i 
dos  en los intereses de una ú otra parte que deberían e v i ta rse ; ¿ pero 
ser vergonzoso cuando es reciproco el derecho, cuando los españoles 
pueden entrar en P or tu gal ,  y  los portugueses entrar en España ?

-Podrá ser deshonroso el derecho de registro cuando el Gobierno 
esp añol , aun enmedio de su escasa m a r in a ,  puede habil itar y  enviar 
dos ó tres buques á la costa de A fr ica  á registrar los buques ingleses, 
haciéndolo con las condiciones requeridas?  ¿ Es esto vergonzoso,?

Ha dicho el Sr. Nocedal : el M inistro  de Estado ha citado tratados 
hechos con otras Potencias como si fueran iguales las circunstancias y  
la situación de España á la de esas Potencias ,  como si no tuviera 
mas ínteres en las A nti l las  la España que esas otras naciones. Y o  debo 
contestar á este argumento  que he citado esos' tratados para probar 
una cosa que nadie ha desm entido,  ni  es fácil  que nadie contradiga. 
M i  argumento es este: Se ha dicho que el Gobierno español por debi
lidad, por imperic ia (que esto quiere decir traducido lo que ha expresado 
el Sr.’ Nocedal) ha hecho estos tratados; la Inglaterra  se ha prevalido,  
ya de las circunstancias de 1817 , ya d e  los apuros de 1 8 3 5 ,  para ar
rancar estos tratados al Gobierno español, el cual los ha hecho por fla
queza ó por falta de habilidad. A este argumento debo dar la contesta
ción siguiente: E l  tratado d¿ 183 5  con que se me reconviene es semejan
te, es igual (y  sobre todo en esta par te del derecho de registro, que es la 
q u em as  se a taca)  á uno de los tratados hechos con Portugal en 1817 ;  
es igual al hecho con la Holanda'eu 1 8 1 8 ,  segunda ó tercera Potencia 
m a r í t im a ;  es ig u a l ,  no solo al hecho con F ranc ia  an ter iorm ente ,  sino 
al  de 1 8 3 1 ,  y  principalm ente al de 1 8 3 3 ,  sobre el cual está hecho, es
tá calcado el de España;  es igual al de las Potencias m arít imas de la 
I ta l i a ,  empez indó por Nápohs y Cerdeñy; es igual á los que han he
cho Dinamarca y Su ec ia ;  es igual al celebrado por la Inglaterra en 
1811  con las Potencias del N o rte ,  con el A u str ia ,  con la P ru s ia ,  con 
]a poderosa Rusia. ¡Este es el tratado tan vergonzoso para España! Lo  
será ,  no lo n iego;  pero á lo menos se habrá de confesar que los M i 
nistros que lo lirmaron iban en buena compañía :  lo será ;  pero no hay 
hombre de Estado en Europa que no haya firmado tratados sobre el 
derecho de visita iguales ó semejantes ¿í este.

Y o  creo que no es fácil decir que los Ministros  españoles son 
tan débiles que se dejan llevar de cualquiera , ó que son tan ciegos 
como se los supone,  sin decir que están en igual caso los Ministros  
de Potencias como Prusia y R u s ia ;  de hombres como el mariscal Se-  
hastiani,  que firmó el tratado de 1831 , y  el ilustre duque de Broglie ,  
hombre de un s¿tber y  de una probidad política como el que mas en 
este m un do,  que firmó el de 18¿>o, y  ninguno de ellos ha tenido que 
sonrojarle.  No hablo de los intereses de la n ación ,  que á esos podrá ó 
d o  probarse que es p e r ju d ic ia l ; pero lo que sostengo es que cuando un 
tratado es igual á los que han hecho tantas otras naciones, será út il  ó 
per ju dic ia l ;  pero no puede suponerse que tantos Estados,  que tantos 
embajadores, tantos Ministros hayan sido tan ciegos que no hayan vis
to que echaban un borron sobre su patria , ó tan indignos de la con- 

„ lianza de sus Soberanos que h ayan  echado ese borron y puesto su firma.
Dice S. S . : ¿ignora el Sr. Ministro el estado de la opinión respecto 

de este punto, esos clamores de la vecina Franc ia?  Y o se lo voy á de- 
oir á S. S. Yo desearía que el Sr. Nocedal tuviera la bondad de con 
testarme á esta pregunta , porque no he encontrado nadie que me la 
responda dentro ni fuera de España. ¿ EnJ qué consiste que habiéndo
se hecho tratados en Francia  en 1831 y  después en 1 8 3 5 ,  en que se 
am pliaron  las cláusulas del derecho de registro,  en qué consiste que 
durante d iez  añ os  no se ha levantado una voz en aquellas Cám aras ,  
no ha habido un partido que ponga en su bandera acábese eso, ni un 
M inistro  que lo destruya , ni un Diputado que levante su voz ? Si se 
considera que era tan deshonroso, ¿cómo es que han sufrido este d e s 
honor esos Diputados,  tan impasibles que diez años han callado? ¿Có
mo es que á tantos hombres ilustres que han sido Ministros ,  como 
M r. T h ie r s ,  el conde M ole,  el duque de B r o g l i e ,  G u iz o t ,  todos los 
que han mandado de diez años á esta parte no les ha ocurr ido eso?

¿ E n  qué consiste, señores, que en España respecto de un tratado, 
que lleva ya 10 años, hasta ahora n ingún Diputado se ha levantado 
á reclamar contra é l?  Si es una a fr e n ta ,  si es un baldón para Espa
ñ a ,  ¿por qué no se ha reclamado hasta el dia ? ¡P ues suelen no esca
sear las interpelaciones en el Congreso español! Si hubiera sido una 
cosa deshonrosa, muchos Diputados celosos hubieran levantado su voz. 
L a  verdad e s ,  señores, que sin entrar á calificar ese derecho, sin h a 
blar de los inconvenientes que pueda t r a e r ,  de los perjuicios que de 
él puedan seguirse ,  rae ¿imito á decir que no puede llamarse una co

sa deshonrosa y  que es un verdadero vilipendio lo que ha sido apro
bado por todas las Potencias marít imas,  lo que ha merecido la apro
bación de todos los Gobiernos,  durante muchos años,  y  que solo ra z o 
nes políticas han hecho que se levante ese c l a m o r ,  que no se había 
levantado en tanto tiempo como ha trascurrido. Por lo demas digo 
que no entraré  en esá cuestión, porque su resolución no pertenece á 
este lugar ; pero si rechazaré el cargo que tantas veces se repite de que 
el Ministerio  español ha hecho un perjuicio á su patria. Guarnió cia«* 
mores contrarios á la Inglaterra se han levantado en F r a n c ia ,  otra ha 
sido la causa: lian sido la culpa los sucesos del año 1840.  E l tratado 
de 15  de J u l i o  de aquel año es el que ha dado lugar á las reclamacio
nes que se han hecho con motivo del tratado sobre el derecho de v i 
sita que en el año 1831 se negó la Francia á sancionar. Esta es la ex 
plicación del hecho ,  señores.

E l  Sr. Nocedal ha vuelto á repetir el a r g u m e n to ,  4 qnc también 
creia haber contestado el otro dia, S. S. ha dicho :  si hay una ley ¿á 
que es hacer otra? Si un Ministro nos ha citado él mismo esa Real  
cédula existente ¿para que es esta otra ley? ¿Por qué no contestó eso 
m ism o al Gobierno que le proponía esa ley penal? Y o  contesté en la 
otra sesión lisa y  llanamente que lo que existia era una R ea l  cédula, 
en que se iuuponía en uu art iculo una pena ún ica ,  la mayor,  excepto 
la de m u e r te ,  para los capitanes, los pilotos y contramaestres,  cual 
era la de exportación por 10 años á F i l ip in a s ;  pero sin mas grada
c ió n ,  sin castigar á los propietarios de los buques, ni á los armadores 
ni á los demas que tomaran parte en este i l íc i to  com erc io ,  y  sin se
ñalar mas que una pena tan sumamente grave que asegura por lo 
mismo la impunidad ; porque cabalmente una de las ventajas de esta 
l e y , que ha propuesto el Gobierno y admitido la comisión ,  es que las 
penas son moderadas para que sean efectivas.

E l  Gobierno ha dicho que está resuelto de buena fe á hacer qua ce
se el tráfico de negros ,  y que se castigue con mano fu erte ;  y  para*que 
esto sea real no ha querido imponer penas atroces,  como la de pira
tería , que en otras naciones se impone, ni imponer á todos ind is t in 
tamente esa pena gravís im a de la Real cédula , sino penas proporcio
nadas que sean eficaces para contener el tráfico. Ese es el objeto de 
esta ley penal. Por  eso no concibo ^o cómo el Sr. Nocedal , tan enten
dido en materias de legislación , quiere poner en parangón con esta 
ley penal una que no tiene mas escala de penas que esa sola que he 
indicado.

Y  al propio t ie m p o ,  señores, ¿no es mas conforme con los p r in c i
pios del régimen constitucional que el Gobierno diga , en vez de ob
servarse esa R e a l  cédula ,  im perfecta ,  in co m p le ta ,  si bien válida,  
atendidas las circunstancias en que se hizo, no es mas arreglado al es
pír itu  del régimen constitucional que el Ministro  dijera a la Inglater
ra :  para hacer efectivo el tratado , y para que se lleve á efecto la abo
lición del tráfico de negros,  es necesario hacer una ley con arreglo á 
la legislación del pa is ,  una ley hecha en Cortes con publico debate,  y 
en que se m ire por los intereses del pais y se hagan las reclamaciones 
justas , como las que aqui se están haciendo ? ¡Y  en cambio de esto se 
reconviene ahora al Gobierno de que no se contenta con esa R ea l  cé
d u la !   Este cargo,  señores,  confieso que no lo esperaba.

S. S. ha vuelto otra vez á incurrir  en una equivocación en que 
han incurrido varios Sres. Diputados de los que han h ib iado en esta 
discusión , cual es la de confundir el tráfico de negros con la esclavi
tud. No son la misma cosa, señores; y prueba de ello es que hay una 
Potencia, la de los Estados-Unidos (y tengo que repetir lo cien veces), 
hay una Potencia en que hay esclavitud y no hay tráfico de negros, 
y en que el tráfico se castiga como la piratería,  con pena de muerte;  
y  sin embargo de que está prohibido el trafico de negros,  se ha ob l i 
gado con la Inglaterra  en el ú lt im o tratado de 1 8 4 2  á inf luir  para 
que se prohiba el tráfico por las demas naciones m arít imas.  E n  los 
Estados de la confederación americana se m antiene la esc lavitud,  y  
ha crecido el núm ero de esclavos, se ha aumeutado extraordinaria
mente. H ay  quien dice que se ha quintuplicado , yo -no lo sé; solo sí 
que se ha multiplicado ex t raord inar iam ente :  por consiguiente se ve 
que son dos cuestiones separadas;  y por eso cabe mantener la esclavi
tud y  cabe impedir el trafico de negros. Por esto el Gobierno ha d i 
cho que la esclavitud ni la toca ni permit irá  que se toque, porque su 
deber es asegurar esas propiedades. Pero al misino tienípo repite que 
el modo de asegurar y conservar  esa propiedad es impedir el tráfico 
de negros ,  y  cerrar completamente ese canal  para que no entren mas 
esclavos.

Asi  pues no se nos pregunte qué medios se tienen buscados para 
suplir este tráfico,  qué es lo que se hará. Esas son cosas del Gobierno;  
pero el Gobierno no trata de tocar la cuestión de esclavitud;  no trata 
tampoco del comercio de esclavos, porque ya está prohibido,  y  se hará 
efectiva esta prohibición. ¿De qué es pues de lo que se trata?  Se trata 
de dar una ley penal para que no haya impunidad ; una ley ofreci
da hace diez años; una ley que impida el contrabando, al  mismo 
tiempo que se procure proteger el comercio legit imo. De esto se tra
t a ,  señores; de dar una ley em inentem ente m oral ,  una ley e m in en 
temente conservadora; porque yo lo digo en alta vo? y con cuanta in 
genuidad cabe en m i alma, que lo que deseo es hacer una cosa dir ig ida 
al  bien de mi p a tr ia ,  procurando que se acabe el tráfico de negros, 
para asegurar la conservación de aquella importantís ima parte de la 
m o n arq u ía ,  que tanto merece que nos ocupemos de su prosperidad 
presente y  futura.

E l  Sr. P A C H E C O :  Antes de todo debo empezar por salvar la per
sona del Sr. Ministro  de Estado: no fue la persona de S. S. la que h i 
zo este tratado;. fue el M inistro  que regia la nación en 1 8 1 7 :  en 183 5

no se hizo ninguna a l te rac ió n :  de consiguiente su persona está sa l ra  
de todo lo que la comisión pueda decir en este punto.

Sobre el tratado del 17 dice, la comisión ( t e jó ) .  Tales son, señores, 
las palabras de que nos hemos va l id o ,  no* puestas por aeaso, sino me* 
didas con conocimiento,  y  que yo dého defender.

E l  Sr. Ministro de Estado ha creído ver dos principios de vis i ta ,  
uno general y otro especial respecto del tratado de negros» y yo creo 
que hay tres entre las cuestiones internacionales ;  uno que consiste 
erv asegurarse todo buque de guerra que encuentra  en qiedio de los 
mares á otro mercante de si la bandera que tremola es de la nación á  
que corresponde. Este derecho e% necesario y está reconocido por todo* 
el mundo, y no ataca ni compromete la seguridad ni el honor 4® Itin*1* 
guna Potencia.

Ha habido otro derecho que quisieron est iblecef Iqs,inglesas, y  á  
que todas las naciones se opusieron, y á que ninguna que tenga d,®* 
coro debe acceder : este derecho no lo ha reconocido la comisión.

En  quanto ai t e r c e r o , que es el especial ,  no es otra cosa que una 
cuestión de policía por lo que respecta al tráfico de negros.

Dice el 8r. M in is t ra  de Estado: «.no es hum illante  ni  indecqroso,  
porque al paso que concedemos este derecho á los ex;trangeros, nosojro* 
le tenernos respecto á ellos. » Esto podrá tener lugar en las Cám ara*  
francesas,  en donde para el derecho de visita concedido entre F r a n c ia  
é Inglaterra se coneede un numero de patentes á igual número.de bu
ques ingleses y  franceses,  y  solo estos tienen el derecho de verificar la 
visita mutuamente. E n  España no existe tal cosa,  y  todos los buque» 
de la marina R eal  inglesa pueden hacer la v is i ta ;  y  aunque necesiten 
de autorización , el Ministro  de Estado puede concedérsela 4 
ellos;  pero también el de España.,  se d i r á ,  puede concedérsela á to
dos los españoles. Esto, señores, es r is ib le ;  pues qué ¿podemos compa
rar el número de buques de la marina R ea l  española con los de la 
m arina  Real  inglesa? Por manera  que este argumento  podrá serv ir  
para defender el tratado en las Cámaras francesas; pero no en España.

Pero hay m as:  yo quiero conceder que no sea deshonrosa ql dere
cho de visita cuando todas las naciones se convengan en ello. ¿Peio ¡  
ha sucedido esto ? Si  el Sr. M inis tro  de Estado dice que s í ,  yo digo 
que no.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  Ministro  de Estado: T o d a*  
menos una.

E l  Sr. P A C H E C O :  Basta esta que .mantiene su decoro para quo 
l*s  demas pierdan el suyo. Desde el momento que la Inglaterra  acce
dió á fi rmar el tratado del 44 con los Estados-Unidos,  desde ese m o
mento ese principio concluyó : las demas Potencias se encuentran en  
la necesidad de reclamar contra lo que se las habia propuesto.

¿Sabe el Sr. Ministro de Estado por qué no se ha podido en Espa
ña reclamar contra el tratado del 3 5 ?  Y o  se 16 voy á decir. Porqae 
no se ha publicado en España;  no está en el tomo de los decretos n i  
se insertó en la G aceta :  se publicó en A m é r ic a ,  en España n o ;  ada
mas, las circunstancias de la guerra c iv i l  no eran á propósito para ocu
parse de estos tratados* Si  no se ha hecho en Franc ia ,  a m í no ipe to<?9} 
responder por sus Diputados.

E l  Congreso habrá podido ver que la comisio.q descarga, de toda 
responsabilidad sobre este asunto al Sr. M inistro  de Estado actual;  
pero al misino tiempo creequ e es de todo punto esencial y  convenien
te que se borre este tratado del catálogo de Iqs t-ra,tddos.

(E l  Sr. M I N I S T R O  D E  H A C I E N D A ,  en contestación al  Sr. P a 
checo , pronunció un discurso,  quo insertaremos mañana.)

E l  Sr. P A C H E C O  hizo algunas aclaraciones en contestación á lo 
expuesto por el Sr. Ministro de Hacienda.

E l  Sr. G U T I E R R E Z  D E  LO S R I O S  dijo que esta cuestión era 
m u y  im portante ,  mediante á que el derecho de visita afectaba sobre
manera á la independencia de la nación ; y  en prueba de ello podia 
decirse que todas las naciones han tenido gran dificultad en reconocer 
ese derecho.

Apoyó S. S. en seguida las ideas expuestas por el Sr. Pacheco res
pecto al  derecho de v i s i t a , y  manifestó  ademas que no dudaba que e a  
Inglaterra habian existido principios de humanidad acerca de esta 
asunto ;  pero que el ínteres polít ico había sido la principal guia* §.  S. 
niega su voto al  art iculo que se discute.

Suspendida esta discusión se dió cuepta del proyecto de SQbr$ 
vagos, que remit ía  aprobado el Senado, y  p3$ó 4 las secciones para e| 
nombramiento de comisión.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que en virtud á lo que previene 
e] reglamento acerca de sesiones secretas, y  habiendo solicitado los se
ñores Muñoz Maldpnftdp, V a jb u e n a ,  Cela y  Andrade ,  Fernandez da 
la Hoz y  otros quo |a hubiese h o y ,  s*  levantaba i»  sjmío# pú blica  £  
quedaba el Congreso en secreta.

E r a n  las cuatro y  media.

MADRID 4 DE FEBRERO.

Después de publicada ayer1 en el Congreso como ley la qua  
autoriza al Gobierno para conceder pensiones á las familias de los 
valientes oficiales fusilados en Hecho y  A nsó, y  aprobado $in 
debate el dictamen de la comisión relativo á que el Congreso 
permita al Se. D. Luis González Brabo permanecer desempeñan
do su destino cerca de S. M- Fidelísima como lo propuso el ( Jo -

Poco hacia que habia podido conciliar el sueño cuando Cris
tóbal nos despertó gritando ¡la  estre lla , la estrella !! E n  efecto, 
su brazo señalaba una brillantísima estrella que acababa de apa
recer detrás de las rocas, y  que'debia servirnos de guia. —  f A r
riba , arrib a! caballeros, añadió entonces, y  todos nos pusimos 
de pie si« esperar que nos llamase de nuevo. Llenos de curio
sidad comenzamos á subir con ligereza; pero pronto experim enta
mos la poderosa sensación que producen la fatiga y  las náuseas 
propias de las grandes alturas. ¡Qué no hubiéramos dado en 
aquellos momentos al cam inar casi arrastrándonos detrás de nues
tro guia, medio muertos por el cansancio y por la faja de hier
ro que parecia oprimir nuestras frentes á causa de la rarefac
ción de la atm ósfera, con tal de hallarnos tranquilos á bordo de 
nuestro querido buque! Algunos de los que formaban la expedi
ción experimentaron to los los horrores del m areo, y  tuvieron  
que quedarse a trá s , declarando que les era imposible continuar: 
las estrellas nos parecían moverse en el cielo , y  hasta hubiéra
mos jurado que Jas rocas giraban en torno de nosotros. Asi pro
seguimos subiendo enterrándonos en la pie-ira póm ez, parándo
nos frecuentemente para descansar y beber, y  animados tan solo 
por nuestra curiosidad y por el alegre Critóbal , que nos decía 
a cada instante: «un poquito m as, señores, un poquito mas.»

No obstante brillar la luna en el firmamento con todo su es
plendor y  las estrellas tam bién , no pudimos atender á la belle
za de la noche, pues solo estábamos ocupados por un único pen
sam iento: el de llegar y poner término asi á nuestro cansancio.

A las tres y  media de la mañana del dia 4 ,  cuando los ma
tices de púrpura y oro de que se iba revistiendo el Oriente nos 
indicaban .el nacimiento del sol, alcanzamos la cima del Pico  
que se eleva 1 1 ,8 9 0  pies sobre el mar. Entonces descansamos en 
una especie de cráter llamado la c a ld e ra , cuyo piso se halla aun 
caliente en algunos parajes de resultas de los vapores que se des
prenden del antiguo volcan. Luego que nos hubimos repuesto al
go de nuestra fatiga, miramos enrededor de nosotros, poseídos 
de satisfacción á vista de los inmensos obstáculos que acabába
mos de vencer. Las rocas cubiertas en el cráter de una especie 
de sal (sulfato de alúm ina) y de cristales é incrustaciones de azu
f r e ,  y por las grietas que hay en tie rra , salen periódicamente 
ráfagas de vapores que impiden m eter la mano en ellas.

Al fin mostróse el sol en el horizonte de aquel m ar de nubes 
que atravesáramos el dia an terio r, y que nos impedia ver los 
valles situados á nuestros pies. L a  escena no podia ser mas mag
nífica. La sombra del pico en que nos hallábamos se proyectaba 
en la atmósfera sobre las nubes; pero con tal exactitu d , que cual
quier-m arinero la hubiera tomado por tierra firme, por un segun
do Teide. L a  sombra era del mas puro color azul rodeada de 
una faja de púrpura , por debajo habia una franja anaranjada, 
después otra blanca, y esta especie de arco iris se prolongaba 
Basta el punto en que la luna se ostentaba con su débil y platea
da brillantez. Del mismo modo se produce otro espectro en los 
montes de H artz, en Alemania. Pero el espectáculo que tem a
mos ante los ojos no habia terminado aun. AI elevarse el sol 
sobre el horizonte que formaban las nubes se desvaneció la gi
gantesca sombra lentamente en los aires. Entonces abriéndose 
aquel inmenso m ar de vapores nos dejó ver el verdadero y las 
otras islas Canarias que se presentaron á lo lejos envueltas en 
púrpura y azul. Sea ilusión ó realidad , hasta nos pareció dis
tinguir en ellas las ciudades y  los riachuelos que reflejaban la 
luz del sol. ¡O h ! aquella magnífica y  portentosa escena recarm- 
pensó con usura los momentos de cansancio y de dolor que su
friéramos a f  subir.

E l cráter presentaba una suave pendiente que de todos lados 
bajaba hacia el centro. E l suelo cubierto de blancas sales y de 
cristalizaciones de azufre de variados colores estaba caliente en 
algunos sitios, principalmente en las inmediaciones de las grietas, 
por las cuales salían ráfagas de vapor.

Después de haber permanecido una ó dos horas en el cráter, 
comenzamos á bajar el Pan de azú car, llamado asi a causa de la 
semejanza que tiene por su forma y color con los panes de azú
car refino. Al descender, apoyados en un palo de que el buen 
Cristóbal habia tenido cuidado de" proveernos la noche anterior, 
no experimentamos ni con mucho la mitad del cansancio que nos 
agoviara al subir. Sentados unas veces nos dejábamos resbalar 
por las movibles cenizas volcánicas, mientras que otras, descar
gando el cuerpo en los palos, saltábamos pomo cabras de roca en 
roca. Asi continuamos rápidam ente hasta que nos detuvimos en 
la Cueva de la N ieve, que es un pozo natural donde los habi
tantes se proveen de nieve durante todas las estaciones del año.

Efectivam ente, en el fondo descubrimos una inmensa cantidad  
de agua congelada capaz de abastecer 4 mnchos ciudades á uu  
tiempo.

E l sol entretanto se iba elevando mas y mas sofire e| boiV  
zonte, y  el calor comenzaba á ser insoportable, Seguimos bajan
d o; y C ristóbal, por aprovechar el tiem po, como él deeia ,  iba 
comiendo gofio amasado con agua y  azúcar y bebiej.Klp sendo* 
tragos de vino que llevaba en un barrilito capaz de contener 4  
lo sumo dos botellas. AJ fin llegamos á la Estancia de |ps ingle
ses agoviados de fatiga , de falta de sueno y  de calor. ;Ab- nup^ 
ca olvidaré la fresca brisa que nos buló al recontarnos a la som
bra de una roca y el vaso de friísima agua que ioe dió uno 
de nuestros compañeros que tuvo que volverse atrás por no serlo 
posible continuar subiendo-

Después de haber descansado algún tiempo montamos en nues
tros caballos, y viajeros, arrieros y guias bajamos cpniQíJameS- 
te sin detenernos basta el Monte Verde- Ajli pasamos de una a t
mósfera abrasada por los rayos d.el sol á la fresca región de la* 
nubes, las cuales, á pesar de ser bastante espesa* para impedir U  
vista de los qbjetos inm ediatos, nos humedeció muy poco.

En  vez de dirigirnos á la villa de la Orotava toaimnos Un cf|-r 
miuo que debia conducirnos por Ja izquierda directam ente al 
puerto, pues la fatiga nos hizo renunciar hasta el vehemente fler 
seo que teníamos de volyer á ver á nuestra amable a.mj&a (»} 
marquesa del Sausul y á sus hermosas hijas* Sin em bargo, ROS 
detuvimos en una cabaña construida de piedra y  cubierta de 
paja para pedir u n ' vaso de ag u a, el que nos dió de muy buena 
voluntad una jóyen hermosa y robusta, de negros y rasgado* ojos. 
Bebimos el agua con gran placer, y  después de haber ¡tributado 
nuestras gracias á la complaciente y  fresca labradora continua
mos nuestra marcha hacia el puerto.

Atravesando fértiles plantíos y  profundísimos barrancos lle
gamos al valle de la O rotava, cuyo origen volcánico manifiestan 
claram ente las dos montañeras del puerto y  chd R ealejo , que so
litarias y silenciosas parecen *er lps centinelas, a cuyp celo con
fió el Omnipotente la custodia de aquel nuevo Edem . Algo mas 
repuestos de la fatiga con la vista del magnífico anfiteatro que 
se desplegaba á nuestros ojos, entramos en casa de nuestro cpi|- 
s u l , donde nos-esperaba una soberbia y bien servida eomidá.



H m m  ,.*• enl vó en la f ! í p e n d i e n t e  stihre la lev penal re- 
la 11\ a a l tiñíLo de »eg; O*.

FJ S i. Noce i al impugnó el art. i? porque, en sn d irtám m , 
nías conveniente que dar desde luego esta ley, hubiera sido ha
ber procurado obtener que so modificase en la parte posible (‘1 
tratado de 4835, que S. S. calificó, no solo de perjudicial, sino 
también de inútil; pues en so concepto ninguna disposición con
tiene que no este comprendida en el de 1817 y en posteriores 
Reídos (e l ufas. También el Sr. Nocedal combatió el derecho de 
visita que sanciona dicho tratado como poco decoroso á la dig
nidad de nuestra nación.

El 'Sr. M inistro de Estado rectificó la opinión del preopi
nante sobre que e! tratado de 1835 no era otra cosa que el de 
1017, dem ostrando la diferencia que existe entre ambos tra ta
dos, aunque esten conformes en el principio de la abolición de 
la trata. También se hizo cargo el Sr. Ministro del derecho de 
visita, tan impugnado por id Sr. Nocedal y por los demás se
ñores que se han opuesto ál proyecto en cuestión. No se trata de 
un privilegio en favor de la Gran Bretaña , sino de un derecho 
rccíoro<*o; y por consiguiente tanto pueden .usarle Jos buques de 
arierra ingleses, como los. españoles. Aon hay mas: todas las-Po
tencias .mara! imas han admitido el derecho de v isita , excepto los 
Estados-Uni jos; v cuando esto es a s i, ningún desdoro puede re
sultar á España de a ímitir lo -que tantas naciones no han rehu
sado. S. E. desenvolvió estas observaciones con la facilidad que 
le d istingue; -pero el Sr. Pacheco, apoyando la opinión em itida 
por el Sr. Nocedal, manifestó que a su juicio no era recíproco el 
derecho de visita establecido entre nosotros y. los ingleses, insis
tiendo por tanto .en que seria depresivo para la nación espa
ñola.

El Sr. M inistro de Hacienda rebatió la opinión deí Sr. P a
checo demostrando que no puede ser deshonroso un tratado, no 
impuesto, sino convenido libremente por dos Potencias en vista 
de sus comunes intereses.

Después de algunas rectificaciones , y  de haber hablado en 
contr;) el Sr. Gutiérrez de los R ios, se suspendió la discusión, 
quedándose el Congreso en sesión secreta.

La breve sesión del Senado se redujo á dar cuenta de ha
berse dignado S. M. sancionar la ley para conceder pensiones á 
Las familias de los oficiales que fueron muertos en la provin
cia de Huesca, y dé haber pasado deí otro cuerpo legislador el 
proyecto de ley para conceder por motivos análogos otra pensión 
á Doña N ico lasa Hernaiz; á votar definitivamente la ley sobre 
vagos, y á la lectura del dictamen de la comisión y votos parti
culares sobre el proyecto de dotación del culto y el olera

DIRECCION DE H ID R O G R A FIA .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

E l capitán Tabor de la M aria Teresa ha descubierta un 
arrecife peligroso en 16 de Noviembre últim o en latitud 37° S. 
y longitud 144° 567 O. de Cádiz. Se ha situado en las cartas 
con el nombre de bajo Tabor.

. Bajo del Real Obispo (en el m ar de China). P o r observacio
nes últimas de toda confianza resulta que este banco en la titu d  
de 9o 40 ' N . se hallaba mal situado en longitud, debiendo cor
rer todo el para el O. Su viril del E . ,  en lugar de estar en la 
longitud de 114° 45" al E. de C ádiz, debe hallarse en 114° 30 , 
y el viril del O., en lugar de hallarse en 114° 3 8 ',  debe estar 
en 114° 427 E. de Cádiz, cuyas situaciones le dan al banco un 
ancho de 48 millas en lugar de 5 que se le asignaban an terio r
mente. Se ha hecho la corrección en nuestras cartas.

Madrid 3 de Febrero de 1845.

V A R IE D A D E S.
Una m uger, dos alfileres de oro y un asno valían, ya no va

len la vida de un homl>re.==El árabe A bd-el-K ader-ben-A tton, 
de la tribu de los Ulcd S idi-K ralem , mató hace dos ó tres años 
al padre de Bu-Kratcm -ben Sidi, de la misma trib u , y con a r 
reglo á Las costumbres del pais pagó al huérfano el ediah (p re
cio de-la sangre) dándole su hija, si bien reservándose el no en
tregársela hasta dentro de algún tiempo á causa de la corta edad 
de la muchacha.

Bu-K ratem  aceptó el tra to , y consintió en esperar algunos 
meses la entrega de la n iñ a ; pero á pocos dias se cansó de es
perar , y se la reclamó al padre. A bd-cl-K ader se negó al pron
to ,  y al fin entró en tratos. Demandante.y demandado fueron á 
consultar al cadí de la tribu , y este los remitió sabiamente al 
cadí de Oran.

Partieron pues los dos para O ran : al cabo de pocos dias vol
vió Bu-Kratem ; pero volvió sin su yerno. Llegó, se presentó en 
la tienda de este, cogió á su muger y á su h ija , y  se las llevó 
Consigo, yendo á establecerse á otro aduar.

Entretanto M inmm ben A bd-el-K ader, hermano de Abd-el- 
K ader-ben-A tton, inquieto por la ausencia y tardanza de este, 
fue á exigir explicaciones sobre ello á Bu-Kralem .—¿Tú sabes que 
es de mi hermano? le preguntó.—Sí, respondió el otro con m u
cha frescura: viniendo de O ran , al llegar al campo de la H i
guera , le he muerto de un garrotazo porque me negaba su hi
ja.—Dicho esto, Bu-Kratem  ofreció el ediah como de costumbre 
al hermano del muerto.

M imum -ben-Abd-el-Kader se convino y aceptó por la vida 
de su hermano dos alfileres de oro, un asno y La primera muger 
de Bu-Kratem . En seguida fueron los dos á que el consejo de 
ancianos de la tribu confirmase el trato., y el gefe los remitió 
ante el cadí de Oran.

Desgraciadamente para B u-K ratem , el comandante de escua
drón Mr. W alsin E sterhazy, director de los asuntos de los ára
bes en la provincia de O ían , no tuvo por conveniente sancionar 
.semejante trato, y ha condenado á Bu-Kratem en consejo de guer
ra á 29 años de trabajos forzados y á la exposición al público; 
exposición que ha sufrido hace pocos dias.

Por tanto una m uger, un asno y dos alfileres valian; pero ya 
ño valen la vida de un hombre.

. a v i s o s .

IMPRENTA NACIONAL
En el despacho de la misma, y  en las adminis

traciones de correos de las capitales de p rovin cia , sr

hallan de venta las nuevas LEYES DE ORGANI
ZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTA
MIENTOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
reunidas en un folleto en -L° que consta de seis plie
gos de esmerada impresión: su precio cuatro reales.

MÁSCARAS.
Tercero, grande v brillante baile en los salones del liceo, 

plaza ele las C oi-tes, hoy martes i ele Febrero.
Programa.

A las once en punto de la noche se abrirán las puertas de los 
salones.

A las doce se tocará n m  brillan te  sinfonía á completa or
questa por profesores acreditados, dirigida por el muestro Don 
Sebastian Iradier.

En seguida se dará principio al ba ile , tocándose alte rn ati
vamente y con el intermedio de cinco minutos w als, rigodones, 
polkas, mazuréas y galops.

Para dar mas brillantez á la música se lian dispuesto' coros de  
escogidas voces (pie canten en las piezas de baile poesías com
puestas al intento por distinguidos- literatos, que se distribuirán 
á la entrada.

A las dos de la mañana se ejecutará otra sinfonía á com ple
ta orquesta.

A las seis en punto se tocará el cotillón, (pie durará una ho
ra completa.

Los billetes se expenden en el pórtico del edificio, en la ca
lle de C arretas, en el gran Bazar y en la librería de Monicr, 
antes Fontana de oro, Carrera de San G erónim o, á 20 rs. ca
da uno.

Nota. Para mayor comodidad del público habrá establecidas 
carreras de ómnibus, que darán el servicio desde las once de la 
noche en los puestos y modo que expresan los carteles.

C A JA  DE AHO RRO S D E  M A D R ID .
Domingo 2 de Febrero de 1845.

Rs. v a . mrs.
Han ingresado en este d ía , depositados por 704 in 

dividuos, de los cuales los 59 han sido nuevos
imponentes  .......................................... 41,535

Se han devuelto á solicitud de 51 interesados  22,495..1G
E l director de semana ,

J. E l duque de Gosx

BOLSA DÉ MADRID.
Cotización del día 3 de Febrero á  las dos de la tarde*

ELECTOS PUBLTQOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 400, 00.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 , 24 1 /8 , 23 1 5 /1 6 , 24 1 /8 , 

25 7 /8 ,  5 /4  y 24 á y . f. vol. y  firm e: 24 3 /4  á 30 d. f. vob á prima 
de 5 /4  por 100.

Id. del 5 por 109 proceden tés de la conversión de la deuda exte
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 400, 00.
Id. id. del 3 por 100 , 32 7 /8  al contado: 35 1 /2 , 4 /4 , 5 /8 ,  S /Í6 , 

3 /8 ,  1 /8 ,  5 /1 8 , 7 /1 6 ,  1 /1 6 , 33, 52 5 /4  y 52 7 /8  á v. f. vol. y  fir
me : 34 1 /2 , 55 1 /2 ,  3 /4  y  34 á v. f. vol. á prima de 1 ,  1 /2 ,  3 /4 , 
1/4  y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F ern a n d o , 06*
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Iris , 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 37 3 /8 . v P arís, 16-3 á 4.

Alicante, 4/8  d. M álaga, 1 d,
Barcelona á ps. f s . , 3 /8  id. Santander, par.
Bilbao, par pap. Santiago, 1 /2  d.
Cádiz, 1 /4  d. S ev illa , id. id.
Coruña, 1/2  p*p. id. Valencia, id. id.
Granada, 1 1 /4  d. Zaragoza, 5 /8  d*

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PRO VIDENCIAS JU D IC IA L E S.
D. José Gómez de C astro , juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía, 
que servidera en la iglesia parroquial de esta v illa , fundó Alon
so Alguacil Cortes y Catalina Perez, y posee el presbítero D. Alon
so Cortes M allcelo, vecino de G uareña, para que comparezcan 
en este juzgado y por el oficio del que refrenda, por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante, á usar del que creyeren 
tener en el termino de 30 dias, desde su publicación en la G a
ceta de M adrid; y pasado dicho término sin verificarlo, les pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Don benito 22 de Enero de 1845.=Licenciado D. José" Gó
mez de Castro. =  Por su mandado, Ambrosio Yalades y  F ernandez.

Por providencia del Sr. D. Juan F iol, juez de primera ins
tancia de esta co rte , refrendada del escribano de número Don 
Francisco Moni ova, se convoca á junta general a los acreedores

de la téstamemiaría de D. Esteban de Valdivieíso para el día 
del presente mes á la una de su tarde en la audiencia de S. S.„ 
situada en el piso bajo de la territorial.

Juzgado de prim era instancia del partido de Soria. =  Por ef 
presente anuncio se cita , llama y emplaza á todas las personas, 
que se crean con. derecho á las bienes alectos as la capellanía la -  
m iliar ó de sangre que en la iglesia parroquial de San Andrés 
(le Almarza fundó D. Francisco Palacios , pava que comparezcan 
á deducirlo por sí ó por medio de procurador con poder bastan
te en este juzgado y por el oficio del escribano D. José de las- 
He ras Luengo, que si ío verifican en el term ino de oO (lias , con
tados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  

. Gaceta de M ad rid , se les oirá y adm inistrará ju s tic ia , parándo
les, pasado que sea , el perjuicio (pie haya lugar por tenerlo es
timado en providencia de hoy á virtud de escrito de reclam ación 
presentado á nom bre de D. Pedro P e ra l, cirujano titu la r de Bom— 
belfas.

Soria 15 de Enero de 1845.—Juan ele Dios de (¿u z n iaa .^  
José de las Hcras Luengo.

B IB L IO G R A F IA .
LOS Natchez ó los habitantes de ía Luísíaira , lomo í í  y  í%  

de las obras completas de Chateaubriand , que publica la 
casa de Cabrerizo.

E ra  muy joven el ilustre vizconde cuando abrigó ya en su 
ardiente imaginación la idea de formar la «Epopeya de fa na
turaleza,» esto es , describir las costumbres de los salvajes, en
lazándolas con algún acontecimiento histórico que conmoviese al
tamente á sus lectores*. E n  esta últim a parte le pareció como ob
jeto interesante á los franceses el degüello de la colonia de los- 
Natchez. en la Luisiana en el año 4727: asunto verdadera mente- 
grandioso, pues debía desenvolver la p intura de las tribus in 
dianas, conspirando después de 2 00  años de opresión* para d a r 
la libertad y la independencia al nuevo m undo. Em prendió su 
viaje á las soledades am ericanas, y alii su imaginación poética 
bebió las sublimes inspiraciones que forman de los Natchez una 
obra que nunca se cansa el lector de saborear, sediento siem pre 
de sus bellezas, arrebatado con sus descripciones, y extasiado con 
los episodios tan melodiosos y puros como el pais virgen q u e  
bosqueja la elegante pluma del autor inm ortal de los «M ártires 
y del Genio del cristianismo.»

E l prim er tomo se reviste de toda ía dignidad ép ica: en él 
se hallará lo maravilloso de toda especie; cris tiano , mitológico 
é indiano*, su estilo homérico forma bellísimos cuadros de pe
queñas dim ensiones, con m usas, ángeles, demonios, genios, per
sonajes alegóricos etc. Desaparece ío maravilloso en el segundo, 
descendiendo á la narración, complicando la intriga y m ultip li
cando los personajes, sustituyendo el romance al poema.

Inútil es repetir á los ilustrados lectores el m érito literario 
de cualquiera de las obras de este gigante religioso, que sostie
ne nuestras creencias, y las sostendrá en sus escritos contra el 
embate de los siglos: únicamente encarecemos lo elegante y cor
recto de la edición española, belleza tipográfica, delicado J,>urií 
de las láminas y ciernas requisitos. Sigue abierta la suscricion en 
la librería de D. M ariano C abrerizo, bien tomando los 42 tomos 
publicados, ó uu  tomo á la vez , según acomode á los nuevos 
su se rito res.

j  1 /L  M E N T O R  de la infancia , periódico de los niños, por una 
sociedad de padres de familia. Sale todos los domingos del 

año: consta de 16 páginas de impresión con diversas viñetas gra
badas , y  una elegante cubierta de papel de color con su por
tada.

Resúmen de los artículos contenidos en el núm ero 4  del to
mo 4?

La herencia.
Ciencias y  nuevos descubrimientos.
Jugar á los soldados.
A los niños: poesía.

Grabados.
E ntrada de Perico en el colegio.
Se admiten suscriciones en M adrid en el Gabinete literario , 

calle del Príncipe, y en las librerías de C uesta, Sauz y Castan.

TEATROSCRUZ. A las cuatro y  media de la tarde.
E L  H E R O E  PO R  F U E R Z A ,

comedia de gracioso en tres actos.
Intermedio de baile.
Dando fin á la función con un divertido sainete.

A las ocho de la noche..
U ltim a representación de

LU1GI ROLLA ó E L  A R T IS T A ,
grande opera en tres actos del maestro Ricci.

PR IN C IPE . A las cuatro y media de la tarde.
LO D E ARRIBA ABAJO ó LA BOLSA Y E L  R A S T R O , 

dram a en dos actos de costumbres populares.

A  las ocho de la noche.
SEGUNDA P A R T E  DE E L  Z A PA T E R O  Y E L  R E Y , 

drama en cuatro actos, original de D. José Zorrilla.

CIRCO. A las ocho de la noche.
I LO M B A R D I,

ópera seria en cuatro actos.


